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RESOLUCIÓN DE ALCALD(A Nº 12~-2022-MPH

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL O

Huaral, 11 de febrero de 2022.

VISTO: El Oficio Nº 1655-UE. 408-RL-HH-SBS-DE-12-~21 de la Dirección Regional de
Salud UE. Nº 407- HOSPITAL HUARAL Y SBS, Informe Nº 017-2 22/GSCYGA/MPH de la Gerencia
de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental, Proveido Nº 86-2022 PH-GMde la Gerencia Municipal;
y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perúiy odificatorias en concordancia con
los artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Munic palidades, Ley Nº 27972, consagra
que las Municipalidades son Órganos de Gobiernos promotores 1 Desarrollo Local, con personería
de Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento e sus fines, gozan de autonomía
polilica, económica y administrativa en los asuntos de su compet cia.

Que, el articulo 80º de la Ley Orgánica de Municipalid~des - Ley Nº 27972 establece las
funciones en materia de saneamiento, salubridad y salud, tales co o gestionar la atención primaria de
la salud, así como construir y equipar postas médicas, botiquine y puestos de salud en los centros
poblados que los necesiten, en coordinación con las municipalid des distritales, centros poblados y
los organismos regionales y nacionales pertinentes. Realizar arnpañas de medicina preventiva,
primeros auxilios, educación sanitaria y profilaxis local.

Que, a través de la Resolución de Alcaldía Nº 331-2021tMPH de fecha 15 de noviembre de
2021, se reconoce al Comité Multisectorial de Salud Provincial de Huaral, período 2021-2022.

Que, mediante Oficio N° 1655-UE. 408-RL-HH-SBS-DE~2-2021, signado con Expediente N°
24436 de fecha 21 de diciembre de 2021, la Dirección Region de Salud UE. Nº 407- HOSPITAL
HUARAL Y SBS, solicita se realice la corrección de apellido d uno de los integrantes de la Sub
Comisión de Trabajo.

Asimismo, con Informe Nº 017-2022/GSCYGA/MPH la ~erencia de Servicios a la Ciudad y
Gestión Ambiental, solicita se incluya al actual Gerente Municipal e la Comuna Provincial. Por lo que,
a través del Proveído Nº 86-2022-MPH-GM, remite los actuados ara la emisión del acto resolutivo.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDj::NTES Y EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL INCISO 6) DEL ARTICULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES, LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.· MODIFICAR la Resolución d~lcaldía Nº 331-2021-MPH de fecha
15 de noviembre de 2021, en el extremo de incluir al actual Geren e Municipal de la Comuna Provincial,
lng. EDWIN ERNESTO ROJAS CUEVA, como Sub Alterno del mité, del mismo modo incluir al MG.
EYRE PAULINO DEGOLLAR URIBE como integrante de la Su Comisión de Trabajo en Educación
para la Salud. Asimismo, corregir el apellido materno al segun o integrante de la Sub Comisión de
Trabajo, encargado de la Intervención en DCI y Anemia, siendo sus datos correctos Q.F. JESÚS
ROMÁN ALVITES.

ARTICULO SEGUNDO: Conforme a lo dispuesto
Multisectorial de Salud Provincial, queda integrado de la siguien

n el Artículo Primero, el Comité
manera:

PRESIDENTE DEL COMITÉ aime Uribe Ochoa
Provincial de Huaral

2 SUB ALTERNO DEL COMITÉ n Ernesto Rojas Cueva
rente Municipal
raliz Campos Franco
dor General de la RIS.SECRETARIA TÉCNICA3
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RESOLUCIÓN DE ALCALDfA Nº 122-2022-MPH

4 1° VOCAL Carlos Chizan Larrea
Sub Prefecto Provincial

5 2° VOCAL Jorge Quiroz Groso
Coronel PNP

3º VOCAL Luis Mora Valencia
6 Represent. de la Municipalidad de

Pacaraos

7 4º VOCAL Edgardo Viciar López Diaz
Presidente del Mercado Modelo

SUB COMISIONES DE TRABAJO

1 EDUCACIÓN PARA LA SALUD Mg. Eyre Paulino Degollar Uribe
UGEL Nº 10

2 INTERVENCIÓN EN DCI Y Q.F. Jesús Román Alvites
ANEMIA Rotary Club Huaral

M.C Fernando Medina León
3 INTERVENCIÓN EN COVID - 19 Director Ejecutivo del Hospital de

Huaral

4 GESTIÓN DE M.C Alberto Tang Sánchez
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD Club de Leones Huaral Centenario

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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